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violemt oficial 
DE LA PROVINCIi DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l eyes , ordenes y anunc ios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respect ivo , por c u y o conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

S K P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 1 S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

. — F n esta capital, levado adomic i l i o , 40 rs. mensuales 
a H rs . al mes; 3 6 <1 trimestre; 7 2 el semestre, y U 4 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
anticipados; fu^ra de ella T I 
por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Itfidrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , t ietda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con incttsion del importe del t iempo del 
abono en se l los .—Un número suel to t reale;. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , e s c e p t o l a s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional, que dimane de latmi%-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada l inea de inserción. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

IMPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por terce
ra vez, el suministro da todo el esparto 
que necesiten los establecimientos de 1?,. 
Beneficencia provincial de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
17.253 kilogramos para los talleres del 
Hospicio, y 33.020 para el uso de cama3, 
bajo el pliego de condiciones que en este 
día se publica á continuación, verificán
dose el remate con arreglo al modelo que 
en seguida del expresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los lieitadores acompa
ñen á las mismas cartas de pagos ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad de 98 escudos para el primero 
y 151 para el segundo, equivalente al 10 
por 100 del importe do los referidos 17.253 
kilogramos de esparto para los talleres 
del Hospicio y 33.020 para el uso de ca 
mas, bajo el tipo de 57 milésimas do e s 
cudo cada kilogramo del primero y 46 
para el segundo, debiendo tener logar la 
subasta á las dos de la tarde del dia que 
cumplan los treinta de su publicación en 
la Gaceta de Madrid, y si este fuere fes
tivo, se verificará al siguiente en la sala 
de sesiones de la Diputación provincial, 
en la calle del Sacramento nñm. 1, pre
sidido por el Excmo. señor Gobernador 
civil ó persona en quien se digne delegar; 
advirtiendo que en el caso de presentar
se dos ó mas proposiciones iguales, s ien
do las mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente de
termine. 

Madrid 25 de agosto de 1869.—El S e -
cretatio interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la ex
celentísima Diputación provincial de 
Madrid suca á pública subasta por ter
cera ves el suministro de todo el esparto 
que necesiten los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
17.253 kilogramos para los talleres del 
Hospicio y 33.020 para el uso < e camas. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar sin limitación alguna, todo el e s 
parto qoe necesiten los establecimientos 
de la Beneficencia, para el uso de tal le

res y camas, desde dos dias después del 
en que se le comunique la aprobación 
del remate, ha3ta igual fecha del año 
próximo de 1870, siendo da so euenta la 
conducción á los mismos del referido ar
tículo. 

Segunda. El esparto para los talleres 
del Hospicio, ha de ser castellano, largo, 
grueso, bien curado y recolectado a los 
meses de julio y agosto, é igual á la 
muestra que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Excma. Diputación pro
vincial, y el de camas tic la mejor clase 
conocida para este uso. Si careciese do 
l o S rfiflnisit.OR Hta^rta, oo p»oo©aot><i .( 
comprar c*tro por cuenta del contratis
ta, si este no lo presentase dentro del 
término que le designe la persona encar
gada por la Excma. Diputación. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de esparto será el que llegue á fijarse en 
el remate, y su importe se satisfará en 
los establecimientos respectivos, por 
mensualidades vencidas, no admitiéndo
se proposición que esceda de 57 milési
mas de escudo el kilogramo para los ta 
lleres del Hospicio y 46 para el uso de 
camas. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los l ici-
tadores, se observarán las reglas que 
prescriben el artículo 25 del Reglamento 
parala ejecución do la ley de presupues
tos y Contabilidad proviuoial de 20 de 
setiembre de 1865, á saber:v 

1. a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á la hora 
fijada con antelación. 

2 . a Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado e i la Caja de Depósitos la 
cantidad de 98 escudos, para el primero 
y 151 para el segundo, equivalente al 10 
por 100 del importe del servicio, como 
fianza provisional para responder del 
resultado del remate. 

3 . a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4." Una vez eutregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 

v«z; y el que desempeñe las funciones 
di Secretario de la Junta de subasta 
publicará para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el señor Presi-

7. a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverá en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el re
mate la oprobacion definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritora, ampliará el contatista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cautidaá del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, cou sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2** de la condición 4 . a , 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados l ega l 
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á ries
go y ventura: no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni de indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida
des ó de cualquiera otra razón ó natura
leza, sea cual fuere, como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego de 
condiciones, al cual debe quedar sujeto 
extrictamente el contrato por ambas 
partes, contrayendo el contatista el for
mal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por mas 

via que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en 
la citada ley y reglamento do presupues
tos y contabilidad provincial, incurriendo 
en su virtud el contratista en responsa
bilidad si faltara al cumplimiento de lo 
qoe se establece en este pliego de con
diciones, en cuyo caso le sera exigida 
por la via do apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con arreglo 
á lo prescrito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro do los primeros ocho 
dias de haber recaido la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura, 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe l l e 
nar para el otorgamiento déla escritora, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su 

basta con iguales condiciones qoe la a n 
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Qae satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do !a provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la s u 
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto do hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res 
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno expediente gubernativo, oyen
do las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gobernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que h u 
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
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efectos ó bienes dados en afianzamieut o 
ó" especialmente hipotecados por los mi s 
mos contratistas ó sus ñadores. 

Tercero. De los demás bienes qoe á 
unos y á otros pertenezcan. 

Decimatercera. La subasta tendrá 
lugar á los 30 dias contados desde el en 
que salga anunciada la subasta en la Ga -
ceta) advirtiendo que si recayese en dia 
fectivo, será al siguiente, á las dos de la 
tarde en la sala de sesiones de la Dipu
tación provincial, s i tacal lede Sacramen
to núm. 1, bajo la presidencia ' 'el Exce 
lentísimo senos Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, oapel y demás, seráu 
de cuenta del contratista. 

Madrid 25 de agosto de 1868.—El Se 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de -proposición. 

D. N . N , que habita en calle 
de , núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales, sacando á publica subas
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el esparto 
q u e necesiten los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
17 253 kilogramos para los talleres del 
Hospicio, y 33.020 para el uso de camas, 
se compromete á suministrar dicho a r 
tículo, con estricta snjeeion al referido 
pl ie /o de condiciones, al precio de (aquí 
la cantidad escrita en letra, y no en cifra 
ni guarismo). 

(Fecha y firma dol proponente). 

La Excma. Diputaciou Provincial de 
Madrid, saca á pública subasta por te rce
r a vez el suministro do toda la lecho de 
burras que necesiten los establecimientos 
de la Beneficencia provincial do esta c a 
pital, cuyo consumo en un año se calcula 
en 3990 litros, bajo el pliego de condiciones 
que en este dia ge publica á continuación, 
verificándose el remate con arreglo al 
modelo que en seguida del expresado plie
go se halla formulado, al cual han de su 
jetarse las proposiciones; siendo indispen
sable para presentarlas que los licitadores 
acompañen á las mismas cartas de pago 
6 fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad do 319 escudos, equ i 
valente al 10 por 100 del importo de los 
referidos 3990 litros do lecho de borras, 
bajo el tipo de 802 milésimas de escodo 
litro, debiendo tener lugar la snbasta 
á las dos de la tarde del dia que cumplan 
los treinta de la publicación en la Gaceta 
de Madrid, y si este fuese festivo, se ve 
rificará al siguiente, en la sala de sesiones 
de la Diputación provincial, sita calle del 
Sacramento núm. 1, presidido por el esce-
lentísimo señor Gobernador civil ó perso
na en quien so digne delegar; advirtiendo 
que en el «aso do presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, siendo las mas 
ventajosas, &c abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el t i em
po que el señor Presidente determine. 

Madrid 25 do agosto de 1869.—El S e 
cretario interino, C. Pozzi 
J>licgo de condiciones bajo las que la ex

celentísima Diputación provincial de 
Madrid, saa á pública subasta por ter
cera ve;, el suministro de toda la leche 
de burras que necesiten los establecimien
tos de la Beneficencia provincial de esta 
capital, cuyo consumo en un año se cal
cula ««'3990 litros. 
Primera. El proveedor ha de sumi

nistrar sin limitación alguna, toda la l e 

che de borras que necesiten los estable, 
cimientos de Beneficencia, desde dos dia 
después del en que se le comunique 1. 
aprobación del remate, hasta igual fech¡ 
del año próximo de 1870. 

Segunda. Las burras serán conduci
das á los Establecimientos para ser or
deñadas á presencia de las personas encar 
gada3 por el Director de los mismos, de
biendo tener aquellas todas las circuns-
tancias necesarias para que la leche se, 
de la mejor calidad; y de no ser asi, s*. 
procederá á comprar otra por cuenta dei 
contratista, si este uu la presentase den
tro del termino que le marque la personi 
encargada por la Excma. Dipuracion. 

Tercera. El precio de cada iitro di 
leche, será el que quede fijado en é 
remate, y su importe se satisfará poi 
mensualidades vencidas en los respectivos 
establecimientos, no admitiéndose pro-
posición qoe esceda de 802 milésimas <h 
escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de laj 
sobastasy tomar parte en ellas los licitado-
res, se observarán las reglas que prescri
ben el art. 25 del Reglamento para la eje
cución de la ley de presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de setiembre 
de 1865, á saber: 

l.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2 . a Al pliego cerra lo dobcrá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 319 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del servi
cio, como fianza provisional para respon
der del resultado del rom»*» 

3." El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que so lo presenten, 
después de exigir que el portador de ca 
da uno rubrique la cubierta. 

4." Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido e n t r e 
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desompeñe las funcior.es 
do Secretario do la Junta de subasta, pu 
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6." La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre qoe 
esta so halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien -
do las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo a c 
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7 / Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro -
bacion superior, y se devolverán en el 
acto á los licitadures sus respectivos d o 
cumentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento de 
la escritora, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general do D e 
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciendo el importe del servicio, 
sogun el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace mé

rito la regla 2 . a de la condición 4.", tiene 
por objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el cont ra 
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y 
Reglamento de presupuestos y Contabi
lidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente . 

Octava. El contrato ha de ser i r i es 
go y vpntoro: no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni de indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventual i 
dades ó de cualquiera otra razón ó na tu 
raleza, sea cual fuere, como n o s < hallen 
previstas ó consignadas en este pliego 
de condiciones, al cual debe quedar suje
to extrictamente el contrato por ambas 
partes, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber re 
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación a lguna por mas 
via que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en la 
citada ley y reglamento de presupuesto s 
y contabilidad provincial: incurriendo 
en su virtnd el contratista on responsa
bilidad si faltara al cumplimiento de lo 
que se establece en esto pliego de condi
ciones, en cuyo caso le será exigida por 
la via de apremio y por medio de proce
dimiento administrativo, con arreglo á lo 
prescrito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de .'a corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, 6 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, so dará por r e s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la a n 
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los do3 remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del s-rvicio 

A fin do cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con el objeto de ^hacer 
efectivo el importe del desf- Ico ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios do qoo debe 
responder el primer rematante que h u 
biere faltado á su sompromiso, sn ins
truirá el oportuno espediente guberna t i 
vo, oyendo las observaciones dol intere
sado y del Consejo Provincial, ó de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á qu) diere lagar el contratista, se 
harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública qoe h u 
biere coosignado para afianzar el c u m 
plimiento de 8us obligaciones, con a r r e 
glo al art . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
| efectos ó bienes dados en afianzamiento, 

ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que a 
u n o 3 y á otros pertenezcan. 

Decimatercera. La subasta tendrá lu
gar á los treinta dias contados desde el 
en qoo salga anunciada la subasta en la 
Gaceta', advirtiendo que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones de la 
Diputación provincial, sita calle del Sa
cramento núm 1, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia ó persona en qcien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 25 de agosto de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
fe 

D. N. N. . . . , que habita en.. . . , calle 
de . . . . , núm enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales, sacando á pública subasta la 
excelentísima Diputación provincial de 
Madrid el suministro de toda la leche de 
burras que necesiten los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de esta ca
pital, cuyo consumo en un año se calcu
la en 3990 litros, so compromete á su
ministrar dicho artículo con extricta su
jeción al referido pliego de coediciones, 
al precio de (aquí la cantidad, escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Habiéndose publicado en la Gacela del 
dia de hoy, número 240, el anuncio para 
las subastas del suministro de leche de 
burras y de cabras con destino á los E s 
tablecimiento de la Beneficencia provin
cial de esta corte, se pone en conocimien
to del público, que el remate tendrá l u 
gar el dia 27 de setiembre próximo, á las 
dos de la tar le, en la sala de sesiones de 
esta Diputación, sita calle del Sacramen
to, num. 1. 

Madrid 28 de agosto de 1869.- -El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia de hoy núm. 237, el anuncio para las 
subastas del suministro de vino y vinagre 
y esparto para el aso de talleres y camas, 
con destino á los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de esta corte, se 
pono en conocimiento dol público, que e l 
remate tendrá lugar el dia 25 de setiem
bre próximo, á las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones do esta Diputación, sita 
calle del Sacramento, núm. 1. 

Madrid 27 de agosto do 1869.—El S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

TERCERA. SECCIÓN. 

8ECRETARÍA D E LA A U D I E N C I A T E R R I T O 
R I A L D E M A D R I D . 

Declarada vacante la plaza de Alguacil 
que desempeñaba don Eernardo Azpia-
zu en el Juzgado de primera instancia 
dol distrito de la Lat ina de esta capital, 
y 6Íendo de las mandadas proveer en l i 
cenciados del ejército cen buena nota, 
según dispone el dea oto de 30 de junio 
de 1852, ee anuncia la vacante para que 
los que hayan ¡>- r -.¡do en ckse do sar
gento, cabo ó sobado y deseen obtener 
dicha plaza, dirijan sos solicitudes á la 
Secretaría de gobierno de mi cargo den
tro del preciso término de cuarenta dias 

http://funcior.es


Martes 31 de Agosto de 1869. 

coniados desde el siguiente á la publica
ción de este anuncio. 

Madrid 27 de agosto de 1869.—Por el 
Secretario, José* Cózzer. 

SESTÁ SEGCIOE 
DIRECCIÓN D E LA CAJA G E N E R A L D E DEPÓ

SITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito, á plazo fijo de 
tin año fecha 29 de noviembre de 1869, 
ascendente á 35.000 escudos y señalado 
con los números 127.990 de entrada y 
24.726 del registro de inscripción, se 
previene á la persona en cayo poder se 
halle que lo presente-en esta Caja gene
ral , establecida en el edificio del Minis
terio üe Hacienda, bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depó
sito sino al legítimo dueño, quedando 
aquel sin ningún valor niefVcto trascur
ridos quesean sesenta días, á contardes-
do la publicación do este anuncio, sin 
haberlo presentado. 

Madrid 28 de agosto de 1S69.—El Di
rector general, Camilo Labrador. 

C O M I S A R I A DE O U K R R A D E M A D R I D . 

Inspección de utensilios. 
Con la competente autorización del 

señor Intendenta de ejército y de este 
distrito, se hace saber que á las doce del 
dia 13 de setiembre próximo venidero, 
se celebrará subasta pública en esta Co
misaría IuspeccioD, sita en la calle Car
retera de Francia, núm. 1, para ena-
genar -1030 kilogramos de trapo de hilo 
y 1423 kilogramos de trapo de lana, que 
procedentes de recortaduras de prendas 
de cama de tropa inutilizadas, existen en 
los almacenes do la Factoría del ramo de 
esta capital. 

E l pliego de condiciones, modelo de 
proposición y los artículos que se in ten
tan tnagenar , están de manifiesto en la 
espresada Factoría desde este dia hasta 
el de la celebración de la subasta, donde 
las personas que les interese pueden acu
dir para enterarse de las que se exijen y 
de la situación y calidad del trapo. 

Madrid 28 de agosto de 1869.—Segun
dó Pérez de Villamil. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de 'primera instancia del distrito 
dez Cen'.ra. 

justificado durante el término de prueba 
que en el dia no cuenta el señor don Ma
nuel de Diego y Gimeno con otros m e 
dios para su subsistencia que con la r e 
muneración de seis reales diarios que 
gana como dependiente de una casa de 
préstamos, en la que ocupan él y sa fa
milia unas habitaciones que al efecto le 
ha cedido su dueño, sin que tenga más 
bienes que el crédito cuyo cobro litiga 
con el don Segundo: 

Considerando, que por lo tanto se h a 
lla comprendido en el art . 182 de la Ley 
de Enjuic iamento civil. 

Visto el mismo artículo y demás con
cordantes de la repetida ley, 

Fallo: Que debo declarar y declaro al 
don Manuel de Diego y Gimeno, pobre 
en el sentido legal para litigar con ia Co
misión administradora de los bienes de 
don Segundo Colmenares en la tercería 
de dominio de los mismos que le están 
embargados en autos ejecutivos que s i 
gue contra el último; mandando se le 
ayude y defienda en ta l concepto, sin 
exgirle derechos y en el papel corres
pondiente, sin perjuicio de lo determi
nado en los artículos 199 y 200 de la r e 
ferida Ley; y que además de notificarse 
esta sentencia en la forma prevenida en 
el 1183 de aquella por la rebeldía del 
Colmenares, se publique en el Boletín 
Oficial de esta provincia, á cuyo editor 
so remita al intento el oportuno test imo
nio. Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel V. García. 

Publicación.—Doy fé: Que la anterior 
sentencia ha sido publicad a por el señor 
don Manuel Vicente García, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez do primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, estando cele
brando audiencia pública el mismo dia do 
su fecha.—Jorge Reboles. 

Corresponden los insertos con sus or i 
ginales que obran en el incidente de su 
rzon, de que doy fé y á que me remito-
Y para que conste y se inserto en el Bo
letín Oficial de la provincia, autorizo el 
presente en Madrid á 20 de agosto de 
1869.—Jorgo Reboles -05 (P. de P.) 

da pública informará si la misma p a g a 
ba contribución, y que se la requiriera 
para la exhibición del recibo de inquili
nato, como lo hizo y se halla relaciona
do al folio 77 vuelto y siguiente: 

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 182, número 
primero de la ley de Enjuiciamiento 
civil, merecen el concepto de pobres los 
que viven de un jornal ó salario even
tual, en cuyo caso se encuentra doña Pe
tronila Hugas de Salomón, pues que no 
posee bienes, disfruta rentas ni ejerce in 
dustria ó comercio, por los cuales pague 
contribución do ninguna especie, 

Fallo: Que debo declarar y declaro po
bre á doña Petronila Hugas de Salomón, 
para litigar con el Excmo. Sr. don Antero 
de Echarr i , sin perjuicio y con las reservas 
legales. Así por esta mi seutencia, que 
atendida la rebeldía i -1 don Antero de 
Echarri , deberá hacerse pública y no to 
ria, según previene el artículo 1190 de 
dicha ley, lo pronuncio, mando y firmo 
—Pedro Mendiri y López: 

Publicación.—Dada, k i d a y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor don 
Podro Mendiri y Lopsz, Magistrado de 
Audiencia fuera de Mad' id y Juez do pr i 
mera instancia del distrito del Congreso 
do esta capital, estando celebrando a u 
diencia pública en su Juzgado, hoy dia 
do la fecha, de que doy fé. Madrid 4 de 
mavo de 1869.—Salostiano García Mu
ñoz. 

La seutencia inserta corresponde con 
su original, á que me remito. Y para 
su publicación cu el Diario oficial de 
Avisos, según lo mandado, pongo el pre
sente que firmo en Madrid á 24 de agosto 
de 1869.—Salustiano García Muñoz. 

77 (P. do P.) 

tancia del distrito del Hospital áe esta 
capital, se cita y emplaza por este primer 
edicto y término de nueve dias, á don 
Jus to Pastor, comerciante y vecino de la 
ciudad de Segovia, contra el que se sigue 
causa criminal de oficio en unión de otro9 
consortes, por el delito de conspiración 
carlista, á fin de que comparezca en el 
mismo Juzgado y Escribanía del infras
crito á responder á los cargos que en d i 
cha causa le resultan; bajo apercibimien
to que do no verificarlo dentro del espre
sado término, le parará el perjuicio que 

haya lugar. 
Madrid á 24 de agesto de 1869.—El 

Juez .—Por mandado de S. S., Pablo 
Gargant ie l . 

Juzgado de primera instancia del psrtido 
de Uetafe. 

üou Rafael María de Lira, Jae~. do pri
mera instancia del partido de Getafe. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo pende una cansa criminal de 
oficio cou motivo del robo do una muía 
ejecutado en término de Vi l laverÍJ en la 
noche del 30 al 31 de julio último, en 
cuya causa he acordado se publique el 
presente edicto, encargando á loa Auto
ridades de esta provincia la detención de . 
la muía robada, cuyas señas se esr.resan 
á continuación y de la persona en cuyo 
poder se oncuentre. 

Señas de la muía. 
Pelo negro, edad de doce á catorce 

años, alzada la do la marca, es topina de 
los pies, tiene hierro entre los ollares en 
forma de cruz y dos cicatrices en los e n 
cuentros de los atalajes. 

Dado en Getafe á 23 de agosto de 1869. 
Rafael Maria do Lara.—Por mandado de 
S. S., Matías Ipiña. 

Sentencia.—En la M. H. villa de Ma
drid á 16 de agosto de 1869, el señor don 
Manuel Vicente García, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma; en vista de este inci 
dente promovido por don Manuel de Die
go y Gimeno, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don José Diaz 
y Barragan, sobre que se le defienda por 
pobre para litigar con la Comisión a d 
ministradora de los bienes del concorso 
de don Segundo Colmenares, en tercería 
de dominio interpuesta por la misma á 
los bienes embargados á aquol, á conse-
cuencia de autos ejecutivos seguidos -on 
el don Segundo: 

Resultando que, sustanciado con cita 
cion y audiencia del Procurador don Luis 
Lumbreras, á nombre de la referida c o 
misión administradora, y del Promotor 
Fiscal del Juzgado y representante de 
Hacic.ida Pública de esta proviucia; y 
en rebeldía del don Segundo Colmenares, 
mediante á no haberse personado, se ha 

Juzgado de primera instancia dol distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 3 
de mayo de 1869, y autos do incidente 
de pobreza, entre partes de la una el 
Procurador don Antonio de Arana y Mo-
ray ta , á nombre de doña Petronila Hugas 
de Salomón, y de la otra el Excmo. señor 
don Antero do Echarri , y en su rebeldía 
los estrados del Juzgado, así que el P ro 
motor fiscal. 

Vistos: 
Resultando que pendiente juicio eje

cutivo promovido por la doña Petronila 
Hugas de Salomón contra el don Antero 
de Echarri , la primera presentó con fe
cha doce de diciembre de 1868, escrito 
esponiendo que se halla sin rentas ni 
bienes, por lo que sol'citó que se la d e 
clare como pobre: 

Resultando que comunicado traslado 
de este irici lt,ute á don Antero de Echa r 
ri, no compareció, siguiéndose los autos 
en su rebeldía, por lo que se comunica
ron también al Promotor fiscal, evacuan
do su dictamen en el dia 18 de febrero 
último: 

Resultando que recibido á prueba se 
practicó la testifical que se propuso, 
uniéndose después á los autos, que se 
trageron á la vista con citación, y acor
dándose que el AdministradordeHacien-

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, r e 
frendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza á los dos gua r 
dias veteranos números 781 y 784, que 
presenciaron la riña que tuvo logar entro 
dos sujetos el dia 24 de julio de 186 S < n 
la plaza de Cervantes, de la cual salió 
uno de ellos lesionado de resoltas de un 
bocado que el otro le dio en un un labio, 
para que inmediatamente se presenten 
en dicho Juzgado á declarar !o que sepan 
sobre el hecho espresadoj donde se sigue 
causa criminal. 

Madrid 23 de agosto de 1869.—Geró
nimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, r e 
frendada por el Escribano que suscribe, se 
cita, llaman y emplazan por tercera y 
última vez á Silverio Santa María y a 
sujeto que en la calle de la Montera, 
entregó un recibo el dia 7 de abril últ i
mo, para que fuese con él, Juan Ferris 
Crespo, á por unas espuertas á la inter
vención del arbolado, sita costanilla de 
los Desamparados, para que comparez
can en dicho Juzgado á prestar su decla
ración en la causa que se sigue con t r a 
Joan Ferris Crespo. 

Madrid 24 de agosto do 1869.—Geró
nimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y «en virtud de provi
dencia del señor don Isidro Autran y 
González, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera ins -

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ilude. 

Don Gregorio Martínez Cepeda, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Por el presente y término de nueve 

dias se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez á Eustasio Isidro Gallego, 
hijo do Francisco y de -«laria, natural de 
Torrejoncillo del Rey, y de 18 años de 
edad, domiciliado últimamente en Zafra, 
á fio de que comparezca en este Juzgado 
á responder en la causa que se le sigua 
sobre hurto de unazadou; apercibido que 
de no hacerlo lo parará el perjuicio que 
haya logar. 

Dado en Huete á 26 deagostode 1869. 
—Gregorio M. Cepeda.—P. S. M., Félix 
Guijarro. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D.»n Juan Manuel Romer;, Jues de pr i 
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente edicto, Be llama, cita y 

emplaza á Tomás Verde Soto y Lloret, 
guarda que ha sido de la posesiou de 
Gozquez, y á un llamado JoséV'cuvo a o e -
llidose ignora, vecino de Madrid, de ofi
cio estufista, para que en el preciso tir— 
mino de treinta dias se presenten en la 
cárcel de este partido á efecto de prestar 
las correspondientes declaraciones inda
gatorias eu la causa formada contra los 
mismos por el homicidio de Gerónimo 
Sanz Rovollo y lesiones á eu hermano 
Alfonso, vecinos de la villa de Arganda, 
bajo apercibimiento que de uo compare
cer en el indicado término se les declara
rá rebeldes y coutumaces, entendiéndose 
las actuaciones sucesivas con los estrados 
del Jozgado. 
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Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
agosto de 1869. Doy fé.—Joan Manuel 
Romero.—El Notario actuario, Jacinto 
Hcrmúa. 1 

Juzgado de primara instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Adolfo de Tineo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Na
valcarnero y su partido. 
Por el presente tercero y último edicto 

y término ere naeve dias, se cita, llama y 
emplaza á Manuel Sulana Elvira, hijo d e 

Pascual y de Feliciana, vecino de esta 
villa, ignorándose sus demás circunstan
cias, corno así bien su paradero, para que 
dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal pendiente 
contra ei mismo y otros consortes por 
hurto de leña?; prevenido que pasado di
cho término siu verificarlo, se sustancia
rá la causa en su ausencia y rebeldía, 
encendiéndose las diligencias sucesivas 
ú f{¡ referentes con los estrados del Tri
bunal y parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

D<tdo en Navalc-irnoro á 23 de agosto 
de 1809.—Adolfo de Tineo.^-Por man
dado ae S. S., Vicente Hernendez. 

i..: virtud del presente, se cita, llama 
y emplaza á don Gorman Soto, vecino 
que fué de Madrid, y habitante en la 
Carrera de San Gerónimo, número 10, 
cuarto tercero, cuya actual residencia se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de quince dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa 
que se instruye en el mismo por cortas y 
hurto de leñas en jurisdicción de Quijor-
ua, y á o/recérsole dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así le 
parará «l perjuicio que haya lugar. 

Drt-io en Navalcarnero á 23 de agosto 
de 1809.—Adolfo de Tineo.—Por su man
dado, ttamon Sánchez ce Ocaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Pozoblanco. 

Don Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente, los señores Alcaldes, 

fuerza Je Guardia civil y dependientes de 
vigilancia pública do la provincia de Ma
drid, se servirán proceder ala busca, cap
tura y remisión con las seguridades de
bidas á disposición de este Juzgado, de 
don Antonio Sánchez y López, ex-Alcal-
de de Villanueva de Córdoba, natural 
y vecino de dicha villa, en esta pro
vincia de Córdoba, casado, de 39 años de 
edad, estatura regular, pelo negro claro, 
y muy poco por la parte superior de la 
cabeza, color pálido, barba poblada, pi
cado de viruelas, con bigote y perilla, 
sombrero blanco con ala ancha, chaque
ta y pantalón de paño fino negro, y bo
tillos de chagré; pues así lo tengo acor* 
dado en la causa que con otro se le sigue 
en este Juzgado por el delito de conspi
ración. 

Dado en Pozoblanco á 20 de agosto de 
1809.—Rodrigo Morillo.—P. M. de S. S., 
Ramón Herrero. 

Juzgado de pr imera instancia del partido 
de Laredo. 

Don Joaquín José de U Balliaa, Juez de 
primera instancia de esta villa de La-
redo y su partido. 
Por el presente primer edicto, cito, l la

mo y emplaza á Francisco Fuentecilla, 
vecino de Torrueza, en este Ayuntamien
to, de estado casado y de oficio labrador, 
quo desapareció de su casa el dia veinte 
de julio último, para que en el término 

'( do treinta dias, contados desde la inser-
I cion de este anuncio en la Gacela oficial 

del Gobierno, comparezca en este Juzga
do y Escribanía del actuario, á dar las 
esplicacioues convenientes de su fuga, 
pues en otro caso seguirá la causa sus
tancia ndo?e con arreglo á derecho. 

Dado en Laredo á 19 de agosto de 1809. 
—Joaqoin J. de la Ballina.—P. S. M., 
Antonio Pico Palacio. 

ALCALÁ DE HENARES. AÑO ECONÓMICO DE 1869. 

Estado de los precios que kan tenido en esta ciudad, durante la presente semana las 
especies que d continuación se espresan. 

Fanega. 

Trigo. 

Fanega. 

Cebada. 

Arroba. 

Garbanzos. 

Arroba. 

Aceito. 

Arroba. 

Vino. 

LIBRA DE 

Faca. | Oveja. Camcr 

Libra. 

Tocino. 

36 á 4 0 21 á22 24 á 34 58 á 60 16 rs. 16 cts. 12 cts. 
1 
1 

14 cts. 26 á 30 

Alcalá de Henares 21 de agosto de 1869.—El Alcalde, Lope Ignacio Fuentes. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS. 

Resumen del movimiento de fondos de dicho Establecimiento en su Casa central, pía -
za de las Descalzas, y sus dos Auxiliares, plazuela de San Afilian, ¡ulm. II y 
Corredera de ¿>an Pablo, núm. 22, en la semana que termina hoy 29 de agosto 
de 1869 

Existencia en 22 de agosto de 1869 rs. 355.279 29 

I N G R E S O S 

Recibido por desempeños de papel del Estado, alha
jas, ropas y otros efectos 

Id. en depósito y por otros conceptos 
Id. por las imposiciones hechas en la Caja de Ahor

ros, á saber: 

385.389 25 
7.900 

Imponentes 
nuevos. 

37 

Imponentes que ya 
lo eran. 

159 

S A L I D A S . 

Total de imponentes. 

190 60.954 

Suma. . 

454.243 25 

809.522 54 

PROVINCIA DE MADRID. MES DE JULIO DE 1861». 

Por los empeños sobre papel del Estado, alhajas ro
pas y otros efectos 484.000 

Por devolución de depósitos y otros conceptos . \ 12.223 50 
Por reintegros en la Sección central de la Caja de 

Ahorros, á saber: 

Pagos por saldo. 

33 

Fagos á cuenta. 

10 

Total de pagos 

43 56.059 49 

Existencia en este dia rs, 

552.343 04 

257.179 50 

Navalcarnero.—Cuarta semana. 

Estado del precio medio que han tenido en dicho pueblo los artículos de consumo que 
á continuación se espresan en la semana que arriba se menciona. 

MEDIDA Y PESO DE CASTILLA. 

GRANOS. CALDOS. CABIOS. PAJA DE 

i i igo. Cebada. 
Cen
teno. M;n/.. 

fiar-
banzos. Arroz. Aceite. Vino. 

Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino. trigo. cebada. 

Fanega Fanega Fag. Fag. Arroba. Arrob Arrota. Arroba. Arroba. Libra. Libra Libra. Arroba Al 1. '.T. 

4;20U 2<200 » » 3'600 0*000 1*200 » 0*150. O'lbO 0*400 0'200 0*200 

REDUCCIÓN AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL. 

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA DE 

Tugo. Cebada. 
Cen
teno. Maíz. 

Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino. 

Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino. trigo. cebada. 

11,-clro. //cetro. Meció. Ileclo. üHÓyra KUóg. Litro. Litro. Litro. KUógra KUóg. Küógra Kilógra Kxlogrv 

7 3 , 1 4 7 i » 241 » 112 " 72 » 328 328 093 437 437 

Navalcarnero 28 de julio do 1809.—El Alcalde, Ramón Miguel. 

. Los Directores Consejeros , Marqués de la Vega d« Armijo.—Josó Abascal.— 
José Pulido y Espinosa.—Ramón Marta Calatrava.—Vicente Rodríguez. 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTI
GACIÓN D E M O N T E L L A N O . 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de socieda
des mineras, se requiere con esta fecha 
por segunda vez, en virtud de este anun
cio, por ignorarse su paradero, para que 
haga efectivo el pago de los dividendos 
que adeuda al señor Tesorero de la em
presa, don Ernesto Gommes, que vive 
calle de San Martin, núm. 8, cuarto en -
trésnelo, al socio que á continuación se 
expresa: 

Don Josd Ceferino Martínez, acciones 
números 107 y 205, dividendos de julio y 
agosto, por 48 reales. 

Madrid 25 de agosto de 1809.—P. A. 
de la J. do G\, el Secretario Antonio do 
Vega.—85. 

AVISO A LOS SEÑORES DE OBRAS. 

Habiendo dado principio á la demoli
ción del ex-convento de Santo Domingo, 
se venden todos los materiales qne en él 
existen, como son: teja, puertas, venta
nas, balcones, baldosa, losa, rejas, pe
dernal, leña y madera de todas clases, 

ripia y clavazón, todo á precios suma
mente arreglados. 

Ripio y cascote se dará de balde; tam
bién se venden las plantas del jardín, 
como parras, higueras, etc. etc. 

IMPUESTO PERSONAL. 

En la Administración del Bole
tín Oficial se hallan impresas las 
declaraciones juradas que han de 
presentar todos los vecinos cabe
zas de familia á las Juntas reparti
doras del citado impuesto. 

Igualmente las relaciones de ha
beres que han de hacer las- mismas 

I Juntas en cumplimiento delartícu-
• lo 34 de la instrucción. 

A los señores Secretarios que 
hagan los pedidos por sí y en can-

I tidad de alguna consideración, se 
| les hará una rebaja notable del pre
cio á que se espenden sueltos los 
mencionados impresos. 

Editor, D. Juan Antonio Garda 
Imp. del mismo Corredera 3aj* ae S . Pablo 27. 

MADRID: 4869. 
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